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DECRETO N°:... 931.

MAT.: APRUEBA PROCEDIMIENTO DE

ADMINISTRACIÓN CUENTA

CORRIENTE N° 9503072 DE GASTOS

EN REMUNERACIONES A CONTAR

DEL 16 DE MAYO DE 2011

LO PRADO, 5 de mayo de 2011

LA ALCALDÍA DECRETO HOY:

VISTOS :

La necesidad de establecer procedimientos y hacer un

ordenamiento dentro de la Municipalidad de Lo Prado,

CONSIDERANDO:

1°.- Que, en la actualidad la Cuenta Corriente N° 9503072 se administra en el

Departamento de Recursos Humanos de la Dirección de Administración y
Finanzas (DAF), por lo que es necesario implementar los mecanismos para un
control por oposición de los movimientos financieros de la cuenta corriente
señalada.

2°.- Que, la Tesorería Municipal no tiene tuición sobre la administración de la
Cuenta Corriente N° 9503072 lo que impide el control de los movimientos con los
respaldos contables y sobre la conciliación bancaria y la composición del saldo
banco.

3°.- Que, la administración de la cuenta corriente N° 9503072 debe ajustarse
estrictamente a las normas y procedimientos para la Contabilidad Municipal
impartidas por la Contraloría General de la República.
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4°.- Que, el proceso de conciliación consiste en el calce de movimientos contables
de la cuenta mayor de banco contra los movimientos bancarios de la cuenta
corriente asociada, que se reciben a través de las cariólas bancarias.

5°.- Que, es necesario garantizar que los procesos de Contabilidad y Tesorería
Municipal y de Pagos de Remuneraciones sean consistentes y se respalden con la
información contable actualizada y contar con una base de datos consolidada y
relacionada entre las cartolas bancarias, certificados de saldo del Banco Estado y

el Libro de Entrega de Cheques.

6°.- Que, en el ambiente de los sistemas debe propiciarse la integración de las
distintas aplicaciones de la contabilidad, tesorería y la liquidación de
remuneraciones y licencias médicas, para la automatización de los movimientos de
la Cuenta Corriente N° 9503072 de manera que facilite el control de la
autorización del gasto y cada egreso de la cuenta corriente,

TENIENDO PRESENTE:

DECRETO:

Las facultades que me confiere la ley N° 18.695, Orgánica

Constitucional de Municipalidades.,

1°.- APRUÉBASE EL SIGUIENTE PROCEDIMIENTO PARA LA

ADMINISTRACIÓN DE LA CUENTA CORRIENTE N° 9503072 EN LA

MUNICIPALIDAD DE LO PRADO CONFORME A LAS SIGUIENTES

NORMAS:

1. Dispóngase la creación de la Cuenta Contable 111.02.12 individualizando
contablemente la Cuenta Corriente N° 9503072.
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2. Traspásese a la Tesorería Municipal, a contar del 16 de Mayo de 2011, la
administración de la Cuenta Corriente N° 9503072.

3. La Tesorería iniciará la apertura con el saldo banco al 13 de Mayo de 2011
certificado por el Banco Estado y el informe de cheques emitidos y no cobrados,
vencidos y vigentes, que deberá entregar el Departamento de Recursos Humanos
a la Tesorería Municipal.-

4. La Secretaria Municipal en su calidad de Ministro de Fe de los actos
administrativos del Municipio, certificará en un acta de entrega la administración de
la cuenta corriente N° 9503072; en esta acta se establecerá el detalle del saldo

certificado por Banco Estado y la nómina detallada de los cheques emitidos y no
cobrados y los talonarios de cheques vigentes en poder del Departamento de
Recursos Humanos.

5. Se dispone que el proceso, en cuanto a cálculos de remuneraciones en todos sus
componentes: sueldos, gastos previsionales, retenciones judiciales, descuentos de
terceros, descuentos de bienestar y todos aquellos que la administración
municipal y las disposiciones legales y administrativas determinen, serán de
responsabilidad del Departamento de Recursos Humanos, la cual deberá elaborar
las liquidaciones de pagos, realizando todas las correcciones en planillas de ajuste
o reliquidaciones.- Cabe hacer presente que estas correcciones deben ser
reflejadas en planillas suplementarias o en su defecto al mes siguiente del proceso
normal de pago.

6. El Departamento de Recursos Humanos será responsable de generar el archivo
plano (*.txt) con los líquidos respectivos, archivo que deberá ser subido al portal
del Banco Estado. Una vez ingresado este archivo a la plataforma de Banco
Estado, Recursos Humanos deberá informar a través de correo electrónico

(Dirigido al Tesorero, Jefe de Finanzas, Jefe de Contabilidad y Director de
Administración y Finanzas) que la información está lista para efectuar las
correspondientes transferencias electrónicas.

7. Sin perjuicio de lo anterior, el Departamento de Contabilidad procederá a elaborar
el decreto de pago correspondiente (Información que es tomada a través del
sistema de remuneraciones), siendo necesario además la tramitación de éste en la
Dirección de Control. Una vez refrendado el decreto de pago por todas las
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unidades respectivas la Tesorería Municipal efectuará la ejecución de los pagos
por la vía de transferencias electrónicas a las cuentas registradas.

8. Para fortalecer los medios de control se eliminaran los cheques manuales para lo
cual la Tesorería deberá implementar los procedimientos técnicos de emisión
automatizada de cheques de la Cuenta N° 9503072.

9. La Tesorería entregará los cheques a los interesados en la modalidad de "caja
ventanilla" o alternativamente, podrá establecer una "entrega cheques al Habilitado
del Departamento de Recursos Humanos", quien con nómina de entrega de
cheques, previo registro de nombre, Rut y firma, o solo de firma, si el listado esta
pre impreso con nombre y Rut. Este último procedimiento, deberá establecerse
por escrito y solo para las dependencias municipales que funcionan fuera del
edificio consistorial. La tenencia de cheques por el habilitado no podrá ser superior
a 48 horas hábiles, después de esto deberá devolver a la Tesorería los cheques
no entregados y nominas de entrega de cheques, para su custodia y posterior
entrega por la "caja ventanilla".

2°.- CÚMPLANSE LAS SIGUIENTES INSTRUCCIONES
PARA EL PROCESO DE CONCILIACIÓN BANCARIA DE
LA CUENTA CORRIENTE N° 9503072

1. La Conciliación Bancaria de la Cuenta Corriente N° 9503072, a contar del 16 de

Mayo de 2011 será de responsabilidad de la Tesorería Municipal y se iniciará con
el saldo banco vigente a esa fecha, certificado por el Banco Estado y consignado
en el Acta de Entrega de la administración de la cuenta corriente señalada. El
Director de Administración y Finanzas será el responsable de solicitar a Banco
Estado las cariólas y certificados con el corte de fecha al día 13 de Mayo de 2011
y coordinar con los Departamentos de Recursos Humanos, Finanzas y Tesorería
Municipal se cumplan toda la entrega de información que dispone este instructivo.

2. La Conciliación Bancaria deberá sujetarse a las instrucciones de la Contraloría
General de la República para la Contabilidad Municipal.

3. La Conciliación Bancaria de la Cuenta Corriente N° 72 para el periodo anterior al
16 de mayo de 2011, es de responsabilidad de la Dirección de Administración y
Finanzas y operativamente del Departamento de Recursos Humanos.
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Antes del 30 de Abril estará constituida una base de datos con las cartolas

bancarias y la digitalización del libro de entrega de cheques correspondiente al
periodo referido con los respectivos cruces de información y hallazgos de
inconsistencias para su regularización o fundamentos.

La base de datos de cartolas y del libro de entrega de cheques servirá de base al
Departamento de Contabilidad y la Tesorería Municipal para el respaldo del saldo
banco de la cuenta corriente N° 9503072 consignado al 16 de Mayo de 2011.

Con el propósito de estandarizar la información para la administración de la cuenta
corriente el formato del libro de entrega de cheques debe contener la siguiente
información:

a. N° serie del cheque

b. Fecha

c. N° egreso

d. N° Decreto de pago

e. Detalle del proveedor

f. Oficina de depósito (según cartola)

g. Monto del deposito

h. N° de cartola

i. Monto del giro

j. Saldo

3°.- APRUEBANSE LAS SIGUIENTES ACCIONES EN LOS

SISTEMAS DE INFORMACIÓN EN EL MES DE MAYO DE
2011

1. Para la operación integrada del proceso de pago de remuneraciones y de control
financiero la DAF deberá preparar con CAS CHILE un programa de capacitación
que se oriente a operar el máximo de capacidades o funcionalidades de los
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sistemas de remuneraciones y su relación con la contabilidad y tesorería para
habilitar las funciones de control por oposición que provee el sistema o, en su
defecto, desarrollar las modificaciones necesarias. En la actualidad la operación
de los sistemas no integra los procesos mencionados y, por lo tanto, la calidad y
seguridad de la información no está garantizada por la ausencia de integración de
los procesos y de los sistemas de información. Este Plan de Capacitación y de
Mejora en el Uso de los Sistemas deberá proponerse a la Administración Municipal
a más tardar el 30 de mayo de 2011 y deberá aplicarse durante la primera
quincena del mes de Junio de 2011, con un foco prioritario en el sistema de
personal y de remuneraciones.

4°.- LAS PRESENTES NORMAS COMENZARÁN A

APLICARSE A CONTAR DEL DÍA 16 DE MAYO DE 2011 Y
SERÁN OBLIGATORIAS EN SU CUMPLIMIENTO.

5°.- LA DIRECCIÓN DE CONTROL FISCALIZARA SU
DEBIDO CUMPLIMIENTO.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE YARCHIVESE

L. GONZALO NAVARRETE MUÑOZ

N°335

istribución: Alcaldía/ Todas las Direcciones/Of. Partes


